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1. INTRODUCCIÓN 
 

Entre el Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía de Chapinero y el Consorcio KAOR Intervial 
Chapinero, se suscribió el contrato de interventoría 266 de 2023, cuyo objeto es “Realizar la 
interventoría técnica, administrativa, legal, financiera, social, ambiental y sistema de seguridad y 
salud en el trabajo – SG-SST del contrato de obra que se derive de la licitación o la que haga sus 
veces, que refiere a “Realizar el ajuste, complementación y actualización de los estudios y diseños 
a precio global fijo y ejecutar a monto agotable, por precios unitarios fijos, obras y actividades para 
la conservación y/o construcción de la infraestructura vial urbana y rural, y espacio público de la 
localidad de Chapinero, en Bogotá D.C”. este informe describe las actividades sociales ejecutadas 
contractualmente desde la interventoría las cuales esta estipuladas para su ejecución en la etapa de 
construcción del proyecto por el contratista, en el periodo comprendido entre 01 al 30 de abril de 
2024.  
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2. OBJETIVOS 
 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL: 
 

• Presentar un informe consolidado del seguimiento a las actividades sociales en la etapa de 
construcción ejecutadas por el contratista en el periodo comprendido entre 01 al 30 de abril 
de 2024, con fin de evidenciar el cumplimiento de las actividades contractualmente 
establecidas.  

 

2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS: 
 

 
• Dar cuenta de las actividades sociales ejecutadas por el contratista en esta etapa del contrato.  

 

 

3. ALCANCE:  

En este periodo de ejecución del proyecto, se describe actividades sociales ejecutadas en el periodo 
de reporte.  
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4. GENERALIDADES DEL PROYECTO 
 

 

Dada la necesidad perentoria de mejorar la movilidad en la ciudad de Bogotá D.C., con el propósito 
de hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible; se adopta 
el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras públicas para la localidad de 
Chapinero para el periodo 2021-2024 "Un nuevo contrato social y ambiental para Chapinero", el cual 
constituye el referente de las acciones y políticas de la administración local. 

El Programa Movilidad segura, sostenible y accesible, del cual, hace parte el proyecto de inversión 
1734, busca Mejorar la experiencia de viaje de la ciudadanía de la Localidad de Chapinero para 
aumentar la productividad y elevar la calidad de vida a través de la optimización en los tiempos de 
desplazamiento y accesibilidad, generando inclusión social y permitiéndole a la localidad 
consolidarse como parte activa de la ciudad-región. 

La transformación de la infraestructura del territorio permitirá generar la seguridad vial, sostenibilidad, 
transitabilidad y el goce pleno de los derechos, en el marco de la cultura ciudadana. Sin embargo, 
los recursos económicos destinados para el proyecto no alcanzan a solucionar la totalidad de las 
necesidades de la localidad de Chapinero. 
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TABLA N° 5 GENERALIDADES CONTRATO DE INTERVENTORIA 

CONTRATO  
CONVENIO   

 
X 

NÚMERO: FDLCH-CIN-266-
2023 Contrato de obra Pública 

  FECHA DE SUSCRIPCION:    08 de noviembre de 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Concurso de méritos abierto 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO EN SECOP: FDLCH-CIN-266-2023 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO/CONVENIO: 08 de noviembre de 2023 

OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG-SST DEL 
CONTRATO DE OBRA QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN O LA QUE HAGA SUS VECES, QUE 
REFIERE A “ REALIZAR EL AJUSTE, COMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS A PRECIO GLOBAL FIJO Y EJECUTAR A MONTO AGOTABLE, POR 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS, OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA CONSERVACIÓN Y/O 
CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VÍAL URBANA Y RURAL, Y ESPACIO PÚBLICO DE 
LA LOCALIDAD DE CHAPINERO, EN BOGOTÁ D.C” 
ORGANISMO CONTRATANTE 
/CONVENIANTE: 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
CHAPINERO 

CONTRATISTA 
NOMBRE: CONSORCIO KAOR INTERVÍAL CHAPINERO 

NIT  901.768.030-6 

VALOR [$]: INICIAL: $ 999.042.740 
VALOR TOTAL: $ 999.042.740 

PLAZO: INICIAL 
12 MESES 
FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

08/11/2023 07/11/2024 

RESIDENTE SOCIAL DE INTERVENTORIA  MARTHA CONSUELO RODRIGUEZ HERRERA 

Fuente: Elaboración propia Consorcio KAOR Intervial 
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5. LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 

El área de influencia del proyecto se encuentra localizada en el perímetro urbano y rural de la 
Localidad de Chapinero, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen tomada de Google Maps 2023  

 

              ILUSTRACIÓN 1 LOCALIZACION DEL PROYECTO 
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Fuente: Contrato 266/2023 / Consorcio KAOR Intervial 
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Fuente: Contrato 266/2023 / Consorcio KAOR Intervial 
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6. PLAN DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 
 
Acorde con las obligaciones contractuales en este sexto mes de ejecución, el contratista ejecutó las 
siguientes actividades con el seguimiento, revisión y aprobación de la interventoría.  

 
6.1.  ACTIVIDADES DEL PLAN DEL COMPONENTE SOCIAL EJECUTADAS EN EL PERIODO 

 

6.1.1. LÍNEA ESTRATÉGICA DEL COMPONENTE SOCIAL DIÁLOGO CIUDADANO  

 
Esta línea estratégica articula programas y acciones para el diálogo y relacionamiento con la 
comunidad, y de esta manera, potencia los efectos positivos del proyecto y complementa la 
transformación física de los territorios a partir de cambios sociales y culturales en torno al desarrollo 
urbano.  

 

6.1.1.1. Programa de servicio a la ciudadanía 
 

Objetivo: Atender, gestionar y tramitar las solicitudes, peticiones, quejas y reclamos de la ciudadanía 
de manera eficaz, veraz y oportuna para generar confianza en la ciudadanía y promover mecanismos 
adecuados de dialogo y conversación en torno al proyecto.  

• Punto de atención al ciudadano:  
 

La interventoría verificó semanalmente mediante llamadas telefónicas a la línea de atención al 
ciudadano que el contratista dispusiera de los mecanismos para la atención a la ciudadanía, así: el 
correo electrónico para la atención a la comunidad que dispuso el contratista es; 
socialconsorciojhchapinero@gmail.com y la línea telefónica 3232061438.,  

 

TABLA No 6 DATOS DE CANALES DE ATENCION AL CIUDADANO 

Elaboración: Kaor Interventoría-tomado del informe 6 del contratista de obra 

 

Horario de Atención Correo electrónico y 
línea telefónica 

Responsable Control de la           actividad 

 
Lunes a viernes 

 
8:00 a.m.- 
2:00 p.m. 

 
Correo Electrónico: 

socialconsorciojhchapinero
@gmail.com  

Línea Telefónica:    
3232061438 

 
Residente 

Social 

 
Formato atención al       
ciudadano ajustado de 
acuerdo con formatos IDU 

mailto:atnciudadanocvk22@gmail.com
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• Recorridos Urbanos:  
 

En este periodo el contratista ejecutó recorridos por los frentes de intervención, de acuerdo a los 
requerido en el Plan de diálogo y comunicación estratégica. 
 
El día 24 de abril de 2024 por solicitud del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, solicita el 
acompañamiento del Contratista y de la Interventoría para realizar un recorrido por las obras del 
barrio Paraiso, específicamente en los  CIVs 2002433 / 2002431 / 2002140  y del barrio Mariscal 
Sucre CIVs 2002647 /500002258, teniendo en cuenta la finalización del mandato del alcalde 
Local de Chapinero, durante este recorrido se conoció el avance y  la percepción de los 
beneficiarios de las obras;  en general la comunidad en los dos frentes de obra se mostró  
satisfecha con las obras que se están ejecutando, los asistentes agradecieron la gestión 
realizada desde la Alcaldía Local para el beneficio de la comunidad teniendo en cuenta que estas 
obras mejorarán la calidad de vida de los habitantes ya que permitirán mejorar la  movilidad 
vehicular y peatonal de los ciudadanos residentes en el sector.   
 
 A continuación, se presenta registro fotográfico de la actividad.   

 

Registro Fotográfico Soporte de seguimiento y acompañamiento de interventoría a recorrido barrio Paraiso 

 
Registro Fotográfico Soporte de seguimiento y acompañamiento de interventoría a recorrido barrio Mariscal Sucre 
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El día 27 de abril de 2024, se llevó a cabo un recorrido urbano con el equipo del FDLCH, el Alcalde Local de 
Chapinero, Interventoría, Contratista de obra y la Comunidad, en el sector en la vereda del Verjón Bajo, este 
recorrido tuvo como finalidad realizar la entrega de la obra ejecutada sobre la vía principal en 600 metros 
lineales CIV 2002990 en las cual ejecutaron acciones de acciones de movilidad, este recorrido permitió 
realizar entrega a la comunidad de estas obras que beneficiaron a los habitantes de la zona, a continuación 
se evidencia registro fotográfico de seguimiento y acompañamiento por la interventoría a esta actividad.   
 
  

                                                                                                  
Registro Fotográfico de seguimiento y acompañamiento de Interventoría 

 

Estos recorridos quedaron registrados en bitácora social, revisada y aprobada por interventoría, 
soporte que se encuentra en el informe social No 06 del contratista en el anexo No 01. 

Además de los recorridos mencionados anteriormente, el día 30 de abril de 2024 el contratista desde 
el área técnica y social con el seguimiento de la interventoría realizó un recorrido por los CIVs 
2003438  y 2002001 ( Calle 45 F con Carrera 4 E y Carrera 4 A este y Carrera 1 este entre calle 45 
A y Calle 45 B),  el objetivo principal de esta actividad fue verificar el estado actual de los segmentos 
y compararlo con lo entregado en los estudios y diseños realizados en el contrato de consultoría No 
090 de 2018, durante el recorrido, se constató por parte del equipo técnico que las zonas de 
intervención presentan un alto riesgo, dado que se ubican en una ladera con pendientes superiores 
al 8%, además se identificó que el tipo de suelo predominante corresponde a material de relleno, y 
se observó una limitada disponibilidad de espacio en el área de desarrollo del proyecto; esta 
limitación afecta la ejecución de la infraestructura planificada, que según los estudios y diseños 
corresponde a la instalación de escaleras, durante la ejecucion de esta actividad el área social del 
contratista realizó acercamiento a los predios ubicados en el área de influencia directa y llevó a cabo 
entrevistas no estructuradas a los ciudadanos propietarios o arrendatarios que residen en este lugar, 
evidenciándose las siguientes situaciones:  
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a) Actualmente se evidencia que existen personas dentro de la comunidad que se encuentran 
en situación de discapacidad y/o movilidad reducida; motivo por el cual la instalación de 
escaleras empeoraría aún más sus desplazamientos por la vía a intervenir y no garantizarían 
las condiciones necesarias para su desplazamiento.   

b) Una amplia población residente de la zona es adulto mayor y sus desplazamientos por 
escaleras minimizan las condiciones apropiadas para transitar, ya que muchos de ellos 
refieren que se encuentran con prescripciones de tipo médico respecto a sus 
desplazamientos. 

De este recorrido el contratista levanta acta de reunión la cual es revisada y avalada por la 
interventoría y se encuentra adjunta en el anexo No 02 del informe del contratista.  A 
continuación, se muestra registro fotográfico de esta actividad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 
Registro Fotográfico de seguimiento acompañamiento del área técnica de la Interventoría 

 

 
• Atención a veedurías ciudadanas:  

 
En este periodo el contratista ejecutó reuniones de veeduría ciudadana en los barrios Paraíso y 
Mariscal Sucre, estas reuniones se llevaron a cabo de manera virtual; en este espacio se socializó a 
la comunidad el avance de las actividades constructivas a la fecha y fueron atendidas las inquietudes 
de los asistentes, este espacio contó con el acompañamiento y seguimiento de la interventoría. 
  
En el informe del contratista en el anexo N° 03 se adjuntan las actas de reunión y la presentación 
utilizada en este espacio previamente revisadas y aprobadas por la interventoría. 
A continuación, se muestra las capturas de pantalla que evidencia el seguimiento de esta actividad 
por la interventoría. 
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                           Capturas de pantalla reunión de veeduría ciudadana barrios Paraíso y Mariscal Sucre 

 
 
 
6.1.1.2. Programa de diálogo y participación ciudadana  
Objetivo: generar espacios de encuentro, diálogo y atención a la ciudadanía para promover el 
conocimiento, la apropiación y corresponsabilidad con el desarrollo del proyecto. Busca minimizar 
los efectos y externalidades negativas del proyecto.  

 

• Reunión de inicio:  
 

Esta actividad no fue necesaria ejecutar en este periodo de ejecución   

 

• Reuniones Informativas extraordinarias:  
 

En este periodo de ejecución el contratista ejecuto 6 reuniones extraordinarias, las cuales se 
reportan, así:  

 



 

 

 
INFORME MENSUAL DE 
INTERVENTORIA No. 6  

 
 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE CHAPINERO 

01 AL 30 DE ABRIL DE 2024  
FDLCH-CIN-266-2023 

 
 

1. Reunión presencial propuesta de acometida mural: 

El día 02 de abril de 2024, se realizó la socialización con los propietarios referente al permiso de 
instalación de caja de redes ETB, acometida mural; se convoca a los propietarios de los predios 
Jhon contreras y pedro Vanegas, por motivo de socialización de instalación de una acometida mural 
para redes de ETB, quienes atienden al equipo técnico y social del contratista de obra e 
interventoría. Se informa a los propietarios de los predios ciudadanos Jhon Contreras propietario  
del predio ubicado en la Carrera 1 No 45 B 13 y Pedro Vanegas propietario del predio ubicado en 
la Carrera 1ª 45b- 15,  por parte del área técnica del contratista que según estudios y diseños de 
la ETB se plantea una propuesta inicial de  instalar una acometida mural para redes ETB, por lo 
cual se solicita permiso a los propietarios para instalar un soporte anclado a la esquina del muro 
externo de alguno de los predios,  con el fin de realizar la respectiva instalación de la caja de redes 
secas (ETB), teniendo en cuenta que  en la carrera 1 se va a realizar un cruce subterráneo de las 
redes existentes, hasta conectar con el andén occidental, pasando por el soporte a instalar, que 
comunicaría el cableado con el poste existente en las escaleras hacia la avenida circunvalar, es 
así que los propietarios solicitan se vuelva a realizar una segunda reunión con el fin de que ellos 
puedan consensuar con la comunidad si es viable o no la instalación del mismo.  

Registro Fotográfico de seguimiento acompañamiento del área técnica de la Interventoría 
 
 

2. Reunión virtual propuesta de acometida mural: 
 

El día 04 de abril de 2024 el contratista ejecuto una socialización del área técnica con propietarios 
de los predios donde se ejecutarán obras del muro acometida de ETB en los predios ubicados en la 
Carrera 1ª # 45 b-13 y Carrera 1ª # 45 b-15 pertenecientes a los CIV  2001977 / 2001969, la  
propuesta que se socializa a la comunidad de acuerdo a los estudios y diseños entregados por ETB, 
comprende la construcción de una acometida mural sobre algunos de los predios ubicados en los 
CIV 2001977 / 2001969. Es así que el contratista presenta planimetría donde se observa los límites 
y el área de intervención asignados al contrato 263 del 2023, en donde se plantea la necesidad de 
implementar una acometida mural en los predios identificados como No 2 del costado occidental 
según planos, lo anterior para garantizar la continuidad a la red existente de ETB y el óptimo 
funcionamiento de la misma.  Esta reunión contó con el acompañamiento de la interventoría y se 



 

 

 
INFORME MENSUAL DE 
INTERVENTORIA No. 6  

 
 
 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
DE CHAPINERO 

01 AL 30 DE ABRIL DE 2024  
FDLCH-CIN-266-2023 

 
 
expuso por parte de los propietarios de los predios varias inconformidades respecto a esta actividad 
tales como: 
- No están de acuerdo con la instalación del muro acometida, debido a que esta caja presentará 
filtraciones de agua, afectando su predio. 
- Consideran que no es viable, ya que en oportunidades anteriores la empresa contratista ETB, ya 
contaba con unos diseños para modificar el cableado de las redes de manera subterránea por la 
calle vehicular y no por el callejón intermedio entre los 2 predios afectados. 
-Expresan que la empresa contratista ETB, ya ha realizado modificaciones anteriores en el barrio de 
manera provisional y terminan siendo permanentes, por tal motivo consideran que es una solución 
para ETB y un problema para los residentes de las viviendas. 
-Los ciudadanos proponen que la instalación del cableado se realice como inicialmente estaba en 
los estudios y diseños de ETB, donde el cableado conectaría por la vía principal vehicular de cara a 
la avenida circunvalar. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Capturas de pantalla seguimiento y acompañamiento de interventoría a reunión acometida mural ETB 
 

3. Reunión de Solicitud de retiro de jardín para inicio de actividades en frente de obra CIV 
500002258- calle 45b#0-40- barrio mariscal sucre: 
 

El día 06 de abril de 2024, se realizó visita al predio de la Sra. Verónica Cuervo, propietaria del predio 
ubicado en la dirección calle 45b #0-40 con CIV 500002258, con el fin de solicitar el retiro del jardín 
que se encuentra frente a su predio, teniendo en cuenta que se iniciarán actividades de ejecución 
de obra sobre ese frente, motivo por el cual las plantas pueden verse afectadas, la propietaria del 
predio expresa que autoriza el retiro de las mismas por parte del contratista de obra y firma como 
registro de la información transmitida por la profesional social. 
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Registro fotográfico de socialización con ciudadana Verónica Cuervo  
 
 
 
 

4. Reunión de Solicitud para demolición de muro baranda de predio. Carrera 1ª#45b-56: 

 
El día 10 de abril de 2024, el contratista realizó el reunión extraordinaria con la Sra. Andrea López, 
propietaria del predio ubicado en la Carrera 1A # 45 B 56, donde se informa sobre inicios de 
actividades de instalación de muro de contención sobre los límites de su vivienda, motivo por el cual 
se solicitó hacer la demolición de un muro baranda construido en su predio, teniendo en cuenta que 
este afecta el espacio de construcción de la obra, por lo que se encuentra invadiendo espacio 
público, es así que la ciudadana  avala el consentimiento para la demolición del mismo y se efectúa 
la actividad. 

 
Registro fotográfico de socialización con ciudadana Andrea López 
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5. Solicitud de autorización para retirar muro mochete de vivienda- carrera 1ª #45b-28: 

 
El día 16 de abril de 2024 el contratista realizó visita al predio ubicado en la Carrera 1ª #45b-28, 
perteneciente al señor Benjamín Mora, con el fin de solicitarle al propietario del inmueble el retiro de 
un muro mochete de su predio, esto debido a la ejecución de labores de obra.  Se informa que deberá 
demolerse un muro mochete y algunos escalones del mismo, ya que este se encuentra invadiendo 
espacio público e interfiere con las actividades de ejecución de la obra, es así que el residente de 
obra realiza una explicación al propietario, donde muestra el diseño del muro de contención 
contemplado para la ejecución de obra y sus dimensiones, motivo por el cual el propietario realiza 
una intervención solicitando que se respete el ingreso vehicular y peatonal a su predio, solicitud que 
es atendida por el residente, indicando que se respetará el acceso a su vivienda. finalmente se 
realiza la demolición del mismo en presencia del propietario. 
 

Registro fotográfico de socialización con ciudadano Benjamín Mora, solicitud para demolición de muro mochete 
 
 
 

6. Solicitud de adecuación de descargue de bajantes y canales calle 45b#1ª-06: 
 

El día 20 de abril de 2024 el contratista realizó visita al predio ubicado en la dirección calle 45b #1ª-
06 perteneciente al señor Fabio Garzón, con el fin de solicitar al propietario la adecuación para el 
descargue de bajantes y canales de su vivienda, debido a que las salientes de aguas lluvias 
desembocan sobre el frente de obra actualmente intervenido, afectando la ejecución de la misma y 
posteriormente la durabilidad de los componentes del concreto, esta visita fue concretada vía 
telefónica, ya que el propietario no reside en la ciudad, sin embargo se muestra dispuesto a colaborar 
pero manifiesta que no cuenta con recursos para realizar los arreglos respectivos, información que 
fue expuesta desde el área social, al área técnica, con el fin de buscar una alternativa que permita 
realizar las adecuaciones correspondientes, esta adecuación se realizará seguimiento.  
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Registro fotográfico de socialización con ciudadano Fabio Garzón, solicitud de adecuación de bajante 
 
 

Las actas de reunión que soportan la ejecución de estas actividades se encuentran en el informe del 
contratista en el anexo No 04, las cuales fueron previamente revisadas y avaladas por interventoría  
 
 

• Reunión de Finalización: 
 

Esta actividad se llevará cabo al 95% de ejecución de las obras, por lo tanto, no aplica para este 
periodo de reporte. 

 

6.1.1.3.  Programa de acompañamiento a actividades técnicas  
 

Objetivo: Establecer previo a la intervención, las condiciones físicas originales de cada uno de los 
predios ubicados en el AID, como base para determinar variaciones que puedan surgir a partir del 
proceso constructivo. 

El área social el día 18 de marzo de 2024, realizó acompañamiento al área técnica para realizar el 
levantamiento de acta de vecindad del segmento vial con CIV 2002990, (vereda el Verjon Bajo) se 
llevó a cabo el registro fotográfico y fílmico de las condiciones actuales de la vía antes de ser 
intervenida por actividades de   obra, este documento fue revisado y aprobado por interventoría. El 
día 23 de marzo de 2024 se realizó el cierre de este documento, y se envió a la JAC de la vereda el 
Verjón bajo para su respectiva firma, para el presente reporte, se informa que la comunidad solicita 
la instalación de reductores de velocidad y de señalización horizontal y vertical en la vía, solicitud 
que fue trasladada por el contratista a la Secretaría de Movilidad y actualmente se encuentra en 
proceso de radicación, es así que la comunidad refiere no firmar el acta de vecindad levantada, hasta 
no evidenciar el cumplimiento de esta solicitud. En el anexo No 05 del informe del contratista se 
encuentra el acta de vecindad de cierre de este tramo.  
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6.1.1.4. Programa de cultura ciudadana    
Objetivo: Formar e incentivar ciudadanías activas, participativas y corresponsables con el proyecto 
y el desarrollo urbano a través de procesos de aprendizaje conjunto.  

 

• Formación en cultura ciudadana y desarrollo urbano  
 

Esta actividad no se realizó en este periodo de ejecución, el contratista la tiene proyectada realizar 
en el mes de Junio de 2024. 

• Acciones de formación en espacios públicos en prevención de accidentes  
 

Esta actividad no aplica para el periodo de reporte, en recorridos de obra se evidencia que adyacente 
a la obra no existen colegio o jardines infantiles en los cuales se debe realizar esta actividad.  

• Acciones de formación a empleados de obra  
 

En este periodo de reporte la residente social del contratista ejecutó la capacitación al 
personal de mano de obra no calificada el día 02 de abril de 2024 en el frente de obra de 
Mariscal Sucre esta capacitación asistieron 9 trabajadores, la temática abordada fue  el 
servicio a la ciudadanía, la cual es una  herramienta útil para mejorar de manera importante 
la imagen que tiene la ciudadanía de la entidad y son una muestra de coherencia y 
confiabilidad  lo que a su vez hace sentir a la ciudadanía que existe un esfuerzo por satisfacer 
de manera amable y eficaz los requerimientos que solicitan. El acta que soporta la ejecución 
de esta actividad es revisada y avalada por la interventoría y este documento se encuentra en 
el informe del contratista en el anexo No 6. 

 

Registro fotográfico de seguimiento a la capacitación al personal de M.O.N.C 
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• Acciones académicas y de formación con el sector educativo  
 

Esta actividad no se requirió en este periodo de ejecución.  
 

 

6.1.1.5. Programa de gobernanza para la movilidad  
Objetivo: garantizar las acciones necesarias para la coordinación y el trabajo de articulación 
interinstitucional antes, durante y después de la ejecución del proyecto.    

 

• Articulación para prevención y mitigación del riesgo: 
 

Esta actividad no aplica para este periodo de ejecución 

 

• Mano de obra no calificada de la localidad: 
 

En este periodo de ejecución el contratista realizó vinculación de personal de mano de obra no 
calificada que reside en la localidad de Chapinero, desde la interventoría se verificó que el contratista 
gestionó los certificados de residencia emitida por la Secretaría de Gobierno, los cuales se 
encuentran adjuntos en el informe del contratista en el anexo No 7. 

    

TABLA No 7 CONTRATACION DE MONCL 

#Trabajadores 
MONC vinculados 

# Trabajadores 
MONCL vinculados 

% Requerido % de cumplimiento 

9 3 5% 33% 
Elaboración: Kaor Interventoría-tomado del informe 6 del contratista de obra 

 

• Manejo de servicios públicos:  
 

En este periodo de ejecución no se requirió la gestión ante ninguna empresa de servicios público.   

 

6.2. Línea estratégica de comunicación estratégica   

Objetivo: Esta línea estratégica busca mantener informada a la comunidad permanentemente sobre 
el desarrollo de los proyectos que se realizan en la ciudad.    
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El contratista con acompañamiento y verificación de la interventoría, ejecuta las diferentes 
socializaciones de las actividades a través de piezas divulgativas, las cuales son entregadas a la 
comunidad por medio de WhatsApp o de manera presencial, la interventoría ha verificado la 
ejecución de estas actividades revisando y aprobando los soportes presentados por el contratista.  

. 
 

6.2.1. Programa de información para el desarrollo del proyecto  
 
Previo a la entrega de las piezas divulgativas entregadas en el periodo la interventoría, realiza la 
verificación de las mismas y su respectiva aprobación, a continuación, se muestra un consolidado 
de las piezas divulgativas entregadas en el periodo por el contratista, esto de acuerdo a lo aprobado 
en el Plan de diálogo y comunicación estratégica.  
 
Volantes informativos: Se entrega las piezas divulgativas de manera presencial o virtual de 
acuerdo a lo propuesto en la Plan de diálogo y comunicación estratégica.  
 
 

 
TABLA No  8 PIEZAS DIVULGATIVAS SOCIALIZADAS DURANTE LA EJECUCION DEL 

PROYECTO 

VOLANTE 
N° 

ACTIVIDAD A INFORMAR FECHA 

10 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001707 

12/02/2024 

11 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001692 

19/02/2024 

12 Reunión Extraordinaria 19/02/2024 
13 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –

CIV 2001707 
19/02/2024 

14 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001692 

19/02/2024 

15 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001587 

19/02/2024 

16 Segunda visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001587 

19/02/2024 

17 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001707 

19/02/2024 

18 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001512 

19/02/2024 

19 Primera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001707 

19/02/2024 

20 Segunda visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001587 

23/02/2024 

21 Tercera visita de levantamiento de actas de vecindad –
CIV 2001587 

23 de febrero 
2024  
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VOLANTE 
N° 

ACTIVIDAD A INFORMAR FECHA 

22 Inicio de obra el Verjón Bajo CIV 2002990 15 de marzo 
de 2024 

23 Finalización de obra el Verjón Bajo CIV 2002990 25 de marzo 
de 2024 

24 Invitación a comité veedor N°1 (Mariscal sucre) 04 de abril de 
2024 

25 Invitación a comité veedor N°1 (paraíso) 04 de abril de 
2024 

**26 Inicio de obra barrio chico norte CIV 2000288-2000261 No se 
distribuye 

**27 Inicio de obra barrio la Salle CIV 2001587 No se 
distribuye 

             Fuente: Elaboración propia Consorcio KAOR / Interval, tomado del informe del contratista No 05 
 

**Los volantes N°26 y N°27, son aprobados por la interventoría el día 08 de abril de 2024, sin 
embargo, se aclara que, debido a la priorización de los otros frentes de obra, el área técnica pospone 
el inicio de estos frentes, motivo por el cual no se distribuyen para el periodo reportado. 
 
A continuación, se evidencia el soporte de esta actividad: 

 

TABLA No 5 PIEZAS DIVULGATIVAS DISTRIBUIDAS EN EL PERIODO 

#    DE 
VOLANTE 

ACTIVIDAD 
SOCIALIZADA 

FECHA DE 
DIVULGACIÓN 

TOTAL, DE 
VOLANTES 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE 
SOPORTE 

24 Invitación a comité 

veedor N°1 

(Mariscal sucre) 

04 -04-2024 
 

Se distribuyó 1 

volante Vía 

WhatsApp a la 

comunidad del 

sector 
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#    DE 
VOLANTE 

ACTIVIDAD 
SOCIALIZADA 

FECHA DE 
DIVULGACIÓN 

TOTAL, DE 
VOLANTES 

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE 
SOPORTE 

25 Invitación a comité 

veedor N°1 

(paraíso 

04-04-2024 Se distribuyó 1 

volante Vía 

WhatsApp a la 

comunidad del 

sector 

 
                                                       Fuente: Elaboración propia Consorcio KAOR / Intervial 

En el anexo No 8 en el informe del contratista se encuentran los Volantes aprobados y divulgados 

en el periodo.  

 

Vallas Informativas: la interventoría verifico que el contratista dispuso 2 vallas informativas en los 

frentes de Paraíso y Mariscal, las cuales se actualizan periódicamente.  

Registro fotográfico de seguimiento de interventoría a instalación de vallas informativas  
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7. DIVULGACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO:  

El día 02 de abril de 2024, el contratista socializó el PMT para los CIVs CIV2000288, 2000261 y 
201599 ubicados en la carrera 6 entre calle 58 y calle 59 y calle 94 a entre carrera 11ª y carrera 13, 
en esta socialización se informó a la comunidad acerca de los horarios de cierre de las vías para el 
tránsito vehicular al momento de ejecutar las obras.  

                                        Registro fotográfico de seguimiento de socialización de PMT 

 
8. MEDIOS DE COMUNICACIÓN: Esta actividad no se requirió en este periodo de ejecución.  

 

9. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN:  Esta actividad no se requirió en 
este periodo de ejecución. 

 
Indicadores de las actividades que aplican para el periodo reportado / Indicadores documentos 
contractuales  

 

Programa de Servicio a la ciudadanía  

 

 

 

 

Punto PAC Instalado 
virtual  

N° punto PAC instalado = 1 100% 
                   N° Punto PAC requerido = 1 

PQRDS Total, de PQRSD = 0 100% 
                    Total, de PQRDS = 0 
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Programa de Acompañamiento a Actividades Técnicas  

 

10. COMITES DE SEGUIMIENTO SOCIAL EJECUTADOS EN EL PERIODO  
En este periodo de ejecución se llevaron a cabo 2 mesas de trabajo en las cuales se realizó 
seguimiento a las actividades sociales que ejecuta el contratista, de igual manera se mantiene una 
comunicación de doble vía con el contratista con el fin de tratar temas del proyecto.   

 

11. CONCLUSIONES  
 

Programa de servicio a la ciudadanía  
 

 En este periodo de ejecución no se recepcionaron atenciones ciudadanas, sin embargo, el 

contratista realizó atención a la ciudadanía en el horario aprobado en el Plan de Diálogo y 

Comunicación Estratégica, actividad supervisada por interventoría mediante llamadas 

telefónicas aleatorias al número telefónico de la línea de atención al ciudadano.  

 

 En el periodo de reporte no se recepcionaron solicitudes de veedurías ciudadanas. 

 

 En este periodo el contratista realizó recorridos urbanos, de acuerdo a lo propuesto en el 

Plan de diálogo y comunicación estratégica en los frentes de obra de Mariscal Sucre, Paraiso 

y en la vereda Verjón bajo, estos estuvieron acompañados por el alcalde Local y personal 

de la Alcaldía Local de Chapinero, en estos recorridos se atendieron inquietudes de la 

comunidad 

 

Programa de Diálogo y participación ciudadana  

 En este periodo de reporte se ejecutaron las reuniones requeridas por el proyecto; es así 
que se llevaron a cabo 6 reuniones extraordinarias en donde se atendieron solicitudes para 
informar a la comunidad de un tema específico y atender requerimientos propios de la obra.  
 
 

Actas de vecindad  N° de actas de vecindad requeridas = 1 100% 
 N° de actas de vecindad realizadas = 1 
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Programa de Acompañamiento a actividades técnicas 

 En este periodo de ejecucion en este programa se realizó el acta de vecindad de cierre del 
sector de la vereda el Verjon Bajo, los ciudadanos recibieron a satisfacción la acción de 
movilidad ejecutada, sin embargo, la comunidad del sector no firmó el acta de vecindad de 
cierre hasta tanto no se instalen reductores de velocidad requeridos por la comunidad.  
 

Programa de cultura ciudadana  

 Este programa no aplica para este periodo de ejecución.  

 

Programa de Gobernanza para la movilidad  

 El contratista cumplió con el requerimiento de contratación de mano de obra no calificada 
para este periodo, teniendo en cuenta que a la fecha hay contratados en total 9 personas de 
las cuales 3 residen en la localidad.  
 
 

Programa de Información para el desarrollo del proyecto   

 En este periodo de ejecucion se emitieron las piezas divulgativas No 24 y 25 las cuales se 
utilizaron con el fin de convocar a la comunidad de los barrios Paraíso y Mariscal Sucre al 
primer comité veedor del proyecto, esta divulgación se realizó a través del grupo de 
WhatsApp creado para el proyecto. 

Se aclara que en este periodo se emitieron los volantes N°26 y N°27 los cuales contaron 
con la aprobación de la interventoría, sin embargo, debido a la priorización de los otros 
frentes de obra, el área técnica pospone el inicio de estos frentes, motivo por el cual no se 
distribuyen para el periodo reportado. 
 
    

 El contratista realizó la instalación de 1 valla informativa en el cada frente de obra en los 
sectores de Mariscal Sucre y Paraíso. (2 en total de acuerdo a Plan de diálogo y 
comunicación estratégica). 
 

 En conjunto Interventoría y contratista realizaron 2 mesas de trabajo y se tiene comunicación 
constante y de doble vía con el fin de contribuir a consensuar actividades a ejecutar e 
información general del proyecto.  
 

 La calificación para el periodo comprendido entre el 01 y 30 de abril es de 100% 
 

 El contratista reporto semanalmente las actividades ejecutadas desde el componente social.  
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ANEXO N° 01  
 

ACTAS DE MESAS DE 
TRABAJO 
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